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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre
Seiftestre
Anua) ...

15 pesetas.
30 —
60 —

Tas suscripciones se solicitarán de la de
Talleres del Hvgar Pigeatclli. calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Ciro postal ti otro "medio.

Todo» los pngos se verificonin en lo DeposHm ia 
de fondos piovlnclnle» (Dlpuinclón Provinclni)

T.os números que se reclamen desnués de transen- 
rridos eucitro dios desdé su publicación sólo se ser- 
viran al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento «me se J ñor «da-.comrnñmá un sello móvil de UNA peseta por cala

a. nnMÍ-.cih, d. V"”™- 
<1lnarios v suplementos serán convencionales de acuer. 
,b, con la entidad o narticular que lo interese

L„. anuncios obligados al pa=o. sftlo se 
(.revio ubonn o cuando baya persona en la capital que 
'■‘T^'tmcio^'se solicitarán dél Exemo. Sr Gober. 
nador. por oficio, exceptuándole W* es,a prev 
nido ln« de la primera Autoridad militar. ,

A -ndo recibo de anuncio «comnañará un ejemplar 
del Bo ie t t n respectivo como comprobante, siendo de 
pafo los demás míe se pidan.

' Tampoco tienen derecho mas míe a un solo ejem- 
se <„i:e;tará en -I oficio de remisión del 

...q inni lo® Centros oficiales.
F1 Ro if t t x OnriA. se baila de venta en la Im

prenta del Hogar Pignafelli. e
otros años, una peseta. ege <* ^9

3OLETIN OFICIAL
DF . A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICASE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

1 Alraldes v Secretarios reciban esternmedintamen é . omlrán 2= te «ie un ejemplar en. el sitio de 
^tumlne doúdé' permanecerá hasta el recibo del sámente.

ib cada semestre

Íás’de su pronmlvación. si en ellas no se dispus,Ae otra cosa. (Co- 
^^^Sosieiones del Gobierno ""'’^’^^^^^desdfcuatío

3 de noviembre de 1887).

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉC
NICA DEL ESTADO

ORDEN

Mista la comunkación <iel Registrador de la 
Propíediid de Montilla e interino de Fuente Ove- 
ium' de fecha 19 <M corriente mes en donde so- 
Ik-iLa eTcesé de la interinidad que desempeña po. 
haber sido movilizado el.Oficial que tema n m- 
braido sustituto del Regn^tro y ejercer el único 
mte duedá a su servicio el enro-o de 1 rocuradoi 
de los Tribunale-s. incompatible pana el <hNsemp< 
ño de su función, con arreglo a la R. de — U 
•octubre de 1923; x-Considerando que süprinudos los concursos v 
provisioft.es definitivas de las vacantes que ,eri a 
■lictualidi'd existen de Registros de la I ropicda I 
v faltos de personal bastante jxira su de^ipeim 
individual, son un buen numero losc 
tradores qufe están simultaneando el desempeño 
hlc dos Registros cuando m proximidad lo con- • 
siente, lo que obliga más que nunca al nombm- 
miento de sustitutos capacitados para el deseni- 
neño del cargo, dificultad -acrecentada por las 
mucha- baias que debidas a movilización v otras 
causas existen hov en el personal auxiliar de lo. 
Re-istradores de la Propidan: __

Considerando que, ai no Mar facilidades com- 
patitoes con el buen orden del servicio publico 
p ra nombrar sustitutos, se darían casos como 
el planteado al Registrador, de la Propiedad de 
Fuente Oveitina, que dbhgarian a renunciar m e- 
rinidaides que son en el momento actual un sa
crificio económico prirá el funiqionano que las 
desempeñá, v producirían un grave quebranto en la 
función (juc les está encomendada; y teniendo en 

tuentaS'más que va el Decreto número 
la extnm-núh Junta de Defensn Nacmmd um» c 
suspenso la imayoria de las mcompatlbilidlades 
(me las leves establecen. ,

Esta Covisión ha acordado, con carácter gene
ral que los Procuradores de los Tribuales pue
dan .er iwmbnadbs Registradores sustitutos, te
niendo en el desempeño idle este cargo laS mismas 
ideompatibdidades que para e-1 desfia. ho dt 1 
cimientos tienen .los Registradores de la T ropie- 
dad con arreglo a la vigente legislación hipote-

digo a V. E. a los efectos pro|dedentes..Dios 
guarde a V. E. minchos años. Burgos.^ óe iunió 

i(.)37,_tEl Presidente dé la Comisión de Justi
cia, José Cortés. ...
Fr. Registrnldor de la Propiedad de iMontdla.

g o b ie r n o  g e n e r a l
ORDEN -

Dispuesto este Gobierno Generad a idar cuantas 
facilidades sean precisas para el mejor desarrollo 
de la riqpeza nacional. . .

día tenido por conveniente autorizar la apei til
ín al público de los Establecimientos de aguas 
minero-medicinales situados en provincias bbc- 
rad^s por el gloridSO Ejército español que mo lo 
hubieren hecho hasta la fecha por haber sido uti
liza-dos como hospitales de guerra o cwrteles de 
milicia nacional, pero siendo requisito indispen
sable que vara ello cuenten con ila o<portuna apro- 
b^ción de la Autorid¡ildl militar y die la Inspección 
Provincial de Sanidad respectiva

V-alladolid, l.° de jubo de 1937.—-El Gobeina- 
dor general. Luis Valdés.
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SECRETARÍA DE GUERRA
ÓRDENES

Curso de foriikicióu de Sargentos provisionales.
Ante la proxinnidad |d'e los icursos die for'maición 

de Sargentos 'provisionales de Infantería convo
cados por Orden de 13 del actual (B. O. número 
239). y en isPaliogía con lo prevenidb en la Orden 
de esta Secretaría cíe iGkiérfti de 13 'de mayo úl
timo (B. O. núm. 208). se disipóne lo que sigue: 

l.° Se eoncede a todos ‘los individluos |dle tropa 
del Ejército, eme asistan a dichos icursillos el pÜtis 
diario de 1’10 pesetas a que se refiere la Orden 
número 163 de Ja Junta de Defensa Nneional. a 
fin de. icón él. completar el halbfr de tres pesetas 
diarias con obieto de cjue puedan dedicarse 2’50 
a la co'mid'a icón independencia del pan. que es 
sin cargo), v 0’50 en mano.

A los milicianos no les es ^|p1icable el citado 
plus, puesto que ya tienen el haber de tres 
pesetas.

2 .0 Para la' revista de hilio próximo, las Es
cuelas Militares de Tafalla v San Boque forma 
rán una listín de revista en la que, con separación 
de Armas, Cuernos y milicias, redamarán e*! ha
ber correspondiente a dicho unes a soldados )y mi- 
'icianos. incrementado para los primeros en el 
plus-de 1.10. y cuandóiel curso se termine entre
garán a ict’ida individuo la parte" Correspondiente 
a los días que queden hasta fin de mes.

Las nn-idaides del Eiércíto v milicias a eme co 
r re so em da n lo« soldados y milicianos cursillistas 
figurarán a éstos en la revistial Idé julio como 
aumentes sin derecho a haber.

3 .° En con-ento de “anticioos”. para poder 
atender a los primeros "astos de alimentación, se 
libraran con cargo al capítulo de FTaiberes, Es 
cantidades, que a continuación se d'etallan. Has 
cuales serán irremisiblemente descontadas en su 
totalidad! al exnedir a m^da Escuela' el manda
miento oorreénondiente a la reclamación hecha 
por el mes de ¡idio:

A cada una de las Pélelas de Tafalln v San 
Boque, a razón de 40 000 peseta'? ........... 80.000

''?y ^'s respectivas diPeml'enc’as de Cuer
po <.*c Emprito se designará un Oficial de Inten- 
denjcia Anxibpr de, c^'do Director nara etftctos ad- 
-mi'ni1-trat'vos. uti*izándose para ello los que ten- 
gain Otro destino en Bal misma plaza o en la más 
próxima.

Burn-os. 30 |de iu.nm de 1937.—El General Se
cretario. Germán Gil Vusté.

Retirados.
Por resolución de S. E. el Generiflísimo de los 

Eiérritos niacionpiles, se dispone que los Jefes y 
Dhciales retirados en virtud diel Decreto número 
10í). cuando lo fuesen por falta de con-diiciones 
tísicas, podrán ser ntlizados en servicios conso
nantes con las facultades que conserven.

Burgos. 30 de iunio de 1937.—El General Se
cretario. Germán Gil Yustc.

(Del “Boletín Oficial del Esthdo” núme
ro 256. fecha1 3 Sdle julio de 1937).

.Ufé reces honorarios .4u.vil ¡ares de Contabilidad.
Como ampliación a la Orden de 26 de mayo úl

timo (B. O. número 219). los Alféreces honorarios 
Auxiliares de Contabilidad, mientras estén en po

sesión de dicho honorífico empleo, podrán ascen
der. si reúnen las condiones reglamentarias para 
ello, a empleos superiores al efectivo que tenían al 
ser nombrados, percibiendo los haberes correspon
dientes a los nuevos empleos efectivos, cesando en 
sus. cargos cuando les corresponda el ascenso a Al
férez de su Arma o Cuerpo, en cuyo caso el Jefe 
de su unidad propondrá otro para su nombra
miento en sustitución del ascendido.

Burgos. 3 de inlio de 1937. — El General Secre
tario, Germán Gil Vusté.

("Del “Boletín Oficial del Estado” número 
258, fecha 5 de julio de 1937),

Documenfación.
A propuesta del Tefe de los Servicios farmacéu

ticos del Ejército del Centro; he resuelto que las 
hojas de servicio de los Jefes y Oficiales farmacéu
ticos. actualmente en las suprimidas Inspecciones, 
sean entregadas por los Tefes que las desempeñaban 
a las Tefaturas de los servicios farmacéuticos de los 
Ejércitos, en cu vas dependencias radicarán y se lle
varán en lo sucesivo.

Burgos. 5, de íulio de 1937. — El General'Secre
tario; Germán Gil Yustc.

SECCION DE MARINA
. Cru.-; de San Fernando.

La Orden general del Departamento Marítimo 
de Cádiz número 55 pubh'ca lo siguiente:

Se comunica para general conocimiento que el 
Excmo. Sr. Contraalmirante 'D. Alfonso Leria y 
Lónez. Inez instructor del expediente de inicio con-, 
tradictorio míe se instnive para la concesión de la 
( rtiz T^aurcada de San Fernando al Capitán de Cor
beta D. Manuel Símico Castedo, dice a S. E. lo 
míe sigue:

“Este expediente se ha incoado en cumplimiento 
a la Orden general del Eiércitq exnérh'cíonarío de 
30 de Septiembre nadado, v de las distintas decla- 
raeinnes eme en el fimjran resulta lo míe sioue:

El Canitán de Corbeta D Manuel Símico Cas- 
tedo. mandando el cañonero “Dato” calió con su 
bnniie fiel nuerto de Ceuta a las dieciséis v treinta 
del día 5 de agosto nacido protemendo. en unión 
del guardacnsta “Uad Eert” nn convoy constituido 
ñor los vapores correos “Ciudad de Alicante” v 
■Tiua-.d de Ceuta”, vanor “Aranero” v remolca- 
flor E. Itepnt . cine conducía ftiernas de distintas 
\rma-; <1e nuestro Eiército y variado material de 

guerra para el mismo.
Este comroy ,M1P nnr rirciinslancine de todos CO

nocidas bahía «ido considerado indis'neneaHe nata 
la biién'i marcha de las onerncione' Venía aplazán
dose ñor encontrarse en loe proximidades del puer
to do Ceuta la escuadra roja.

O-n visibilidad mediana, calma v tend’da gruesa 
(1o T evanfe. salió en convov de Ceuta para A'geciras. 
arrumbando a Punta Carnero

\ la cohda. el “F Peñol” tnvn (me volverle a 
í enfa debido a la inerte marejada. V hs grandes 
diferencias de velocidad de los bunnes hicieron niie 
los correos miedaran en cabeza, situándose el “Da- 
tn” a continuación nara protegerle . siguiéndo1e el 
“JFd Eert” v el “AmnCTp”

Al encontrarse el f<D->f()” unas cinco millas de 
Punta Carnero se avistó por Tarifa un destructor 
enemigo, que resultó ser el “Alcalá-Galiano”, que 
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a toda máquina y arrumbando a la cabeza del con
voy rompió fuego contra los correos. „ 

inmediatamente, el Comandante del “Dato", para 
atraer contra su buque el luego del destructor, me
tió a babor a cortar la línea del convoy y rompió 
fuego sobre él. .

El “ Alcalá-Galiano”, al darse cuenta de la mani- 
cbra del barco, metió a estribor, dejó de tirar so
bre los correos, a los que ya tenia casi centrados, 
y entabló combate con el “Dato", que se desarrolló 
a rumbos encontrados y casi paralelos.

A poco, dada su velocidad, el destructor pasaba 
por la ]>o])a del convoy a tan poca distancia que 
permitió que además del fuego del cañón del “Da
to" y "Ken". se le hiciera desde el “Arango" de 
fusil-ametralladora. Próximo el destructor a cor
tar la linea del convoy, el “Dato" metió a estribor 
liara continuar el combate.

El “Galiano", después de cortar la línea del con
voy, pareció como que trataba de hacer ]X>r la ba
hía de Algeciras, pero la precisión del tiro, cuyos 
piques se veían muy cerca de su banda de babor, 
hizo «e declarara en franca huida hacia Levante, 
siendo perseguido por nuestra aviación. El “Dato", 
al quedar fuera de tiro el destructor, volvió a unir
se al convoy, que entró en Algeciras sin que le 
hubiera ocurrido ninguna novedad.

El Comandante del “Dato" relata en esta forma 
su encuentro con el destructor: “Al avistarse y rom
per el fuego sobre los correos me di perfecta cuen
ta de que el poderoso enemigo que se acercaba re
presentaba un gravísimo peligro para el convoy, y 
con el fin de salvar los transportes traté, consiguién
dolo. de atraer su fuego sobre mi buque, por lo 
que metí a babor para interponerme entre él y los 
correos, rompiendo el fuego con el máximo alcance, 
en mis piezas. El tiempo que el “Dato" durase a 
flote (fuizás fuese el suficiente ]>ara salvar, si no 
todo, lo más im])ortante del convoy, los dos correos 
que iban en cabeza".

Estas sencillas ])alabras del Comandante del “Da
to". al que le era sobrado conocida la superioridad 
del “Alcalá-Galiano", destructor de 36 nudos de 
velocidad, montando 5 cañones de 120 mm. de 
15.000 metros de andanada por ambas bandas, un 
antiaéreo de 76’2. dirección de tiro moderna y 6 
tubos lanzatorpedos, cuando su buque, el cañonero 
“Dato", no alcanzaba los 13 nudos, montaba 4 ca
ñones de 101, de 7.500 metros de andanada de 
sólo tres por banda, dos antiaéreos de 47, sin tubos 
lanzatorpedos ni dirección de tiro, son suficientes 
para juzgar de su heroico proceder.

Al expediente se le han unido gráficos con las 
]>osiciones aproximadas de los buques en las dis
tintas fases del encuentro con el destructor.

Por lo expuesto, se considera al Capitán de Cor
beta D. Manuel Súnico y Castedo comprendido en 
el artículo 66 del vigente Reglamento de la Orden 
de 5 de julio de 1920; y creyendo el Juez que sus
cribe haber practicado todas las diligencias preveni
das en el artículo 43 del mencionado Reglamento, y 
en cumplimiento de cuanto en dicho articulo se pre
ceptúa, tiene el honor de elevar a V. E. la presente 
exposición de hechos, resultancia de las actuaciones 
en su primera parte, por si se digna disponer su pu
blicación, exhortando a los Generales. Jefes, Ofi
ciales, clases y asimilados, individuos de tropas y 
marinería que sepan algo contrario o capaz de mo
dificar la esencia de los hechos, a que se presenten 
a declarar ante el Juez instructor sue suscribe en el 
plazo de ocho dias, a contar desde su publicación".

Lo que se hace público en este “Boletín Oficial 
para general conocimiento y efectos. ,

Burgos, 2 de julio de 1937.—El General Secre
tario. Sermán Gil Yuste

ADMINISTRACION

Comisión de Bases pura Ordenación de Ferrocarriles, 
'Frunspories por Carretera y ttecirijicacion.

CIRCULAR'

" Constituida esta Comisión de acuerdo con lo es- 
taiHeciuo en -a urden ue tU ue mayo proxuno pa- 
sauo, es (leseo ue la misma, en cuanto ai pruuiema 
ue la eiecumcaciun se reiiere, acuuir a la opnuon 
puquca en general para recoger ue eiia cuantas su
gerencias pueda urmuar en urden a la soiucion de 
las insumas cuestiones que aquei prorhema plantea 
en España. ,, , .

A estos efectos se abre información pública para 
que durante ei plazo de un mes, contado a partir de 
la inserción de esta circular en el ' Euietm Uncial 
del Estado , todos cuantos quieran liacerio remi
tan a esta Comisión, en la Junta técnica del Esta
do. contestaciones al siguiente cuestionario:

1. — Opinión soore la red eléctrica nacional.
11. - horma en que podrían acopiarse ios actua

les elementos de producción y transporte de elec
tricidad en forma de red general de transporte:

a) Utilización de las actuales redes de más alta 
tensión, completándose la red general por el Estado.

b) Utilización de las actuales redes de mas alta 
icnsión, completándose la red general por las Em
presas interesadas.

c) Utilización de las actuales redes de alta ten
sión, completándose la red genral por una Socie
dad nueva a la cual aportasen las Empresas priva
das sus redes mediante una valoración adecuada y 
cuyo ingresos fueran a base de establecer un canon 
de trans]X)rte.

111. — Cómo podría establecerse la regulación de 
¡os diversos elementos de producción a través de la 
red general de transportes.

1\ . — Conveniencia bajo el punto de vista eco
nómico de la conexión entre los diferentes grupos 
productores de electricidad.

\ . — Soluciones que se proponen para regular el 
consumo, reduciendo la carga de “punta" para una 
mejor utilización de las centrales.

\ i. — En qué forma puede coordinarse la pro
ducción hidráulica con las actuales producciones 
térmicas y las posibilidades y conveniencias de es
tablecer centrales térmicas en boca-mina.

\ IT. — Conveniencia de la fusión o acuerdo entre 
las diferentes Empresas que suministran en las mis
mas localidades con duplicidad de redes.

VIH. — Prohibición o limitación a los casos im
prescindibles, del funcionamiento e instalación de 
centrales a base de motores Diessel o de térmicas 
que no sean a boca de mina.

IX. — Medidas para, el fomento de la electrici
dad en las pequeñas industrias.

X. — Medidas para el fomento de la electricidad 
en las zonas agrícolas^

XI. — Cómo pueden fomentarse en España los 
consumos domésticos.

XIT. — En qué forma puede plantearse en Espa
ña la fabricación de productos nitrogenados.

XIII. — Conveniencia de “standarizar" los vol
tajes de distribución en las nuevas instalaciones y 
en las reformas que se hagan de las antiguas.
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XIV. — Cómo puede racionalizarse el abasteci
miento de nuevos consumos en relación con la pro
ducción futura. .

Burgos, 2 de julio de 193/. ■— El 1 residente. 
A. Mendizábal.

(Del -Boletín Oficial del Estado” núme
ro 259, de fecha 6 de julio de 1937).

SECCION QUINTA
Núm. 3.396.

Universidad de Zaragoza
Rectorado.

Estudiada por este Rectorado la memoria que el 
Inspector I). Benito Castrillo ha formulado respecto a 
las escuelas de su zona que ha visitado en abril, ma
yo y junio, y por cuya actuación le felicito, se ha en
contrado con la inmensa alegría de ver que, en general, 
los señores Maestros cumplen con los deberes propios 
de su cargo, desarrollando algunos su labor con tal 
patriotismo y entusiasmo que son acreedores a que 
públicamente se les dé un voto de gracias, que, a la 
vez que satisfacción personal, sea estímulo para que el 
resto del Magisterio, que tiene que percatarse dyl 
elevado papel que ha de desempeñar en la formación 
de la nueva España, y de ejemplo a los pocos que ol
vidando sus deberes tienen la escuela en completo 
abandono o ejercen su misión sin interés, a los 
cuales, por esta vez, el Reclorado amonesta piivada 
mente, pero que de no rectificarse tu su actuación lo 
serán públicamente si en la próxima visita la Inspec
ción no observa cambio radicalmente favmabie, lle
gando a proponer a la Superioridad determinaciones 
graves, pues aunque los hechos observados no pueden 
incluirse en medidas reglamentarias superiores a aper
cibimiento, la nueva España no puede admitir ni tole
rar dejaciones ni pasividades que perjudiquen a su 
grandeza.
' Para que sirva de satisfacción y ejemplo, el Rectora
do hace pública su gratitud a los señores Maestros do
ña Isabel Rosa Raso.de Valtorres; D.a Josefina Lana, de 
Sisamón; D? María Andrés, de Pozuel; Emilia 
Torres, de Bordaíba; D.a Eladia Miianda, de Gallo- 
canta; D. Pedro Medea Yagüe, de Aldehuela: D. José 
Abanto, de Embid de Ariza; D. Julián Rodrigo, de Re- 
tascón; D. José Vela, de Orcajo; D. Angel Pablo Gar
cía, de Hinojosa, y D. Víctor l.atorre, de Milmarcos.

Zaragoza, 8 de julio de 1937. EJ Director, G. Ca
lamita.

Comisión Provincial de Incautaciones

Núm. 3.337.
De confQtmidad con lo previsto: en el articujo 

O." del • Decreto-ley de JO de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de resjHjnsabilidal'i civil contra José Lubé 
Salinas, vecino de iMiediana de Aragón, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. José I.opez Ja- 
vierre. que actu vrá en el Juzgado de instrUicción 
de Pina de Ebró. „ , .

Zaragoza, l.° de julio dé 1937.—El Go'bernadar 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. * * *

Núm. 3.337.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandarlo instruir expediente sobre declaración 

de responsabilidad civil contra José Gracia 
Casabona. vecinoIdie Mediana de Aragón, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. José López Ja 
vierre, que actuará en el Juzgado de instrucción 
de Pina de Ebro. ,

Zaragoza, 1.° d'e julio de ?l37.—El Golbemacilor 
civil, I'residente de ki Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * * •

Núm. 3.337.
De conformidad con lo previsto en el articulo 

ó.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandarlo instruir expediente sobre declaración 
de rcsponsabiilidad civil contra Luis Gabás Vi- 
llanova, vecino de Mediana de Aragón, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. José López Ja- 
vierre, que actuará en el Juzgado de instrucción 
de Pina de Ebro.

Zaragoza, 1.° die julio de 1937*.—El (, obe mador 
civil. I-residente de la Comisión, Julián Lasiena 
i mis.

• ♦ »
Núm. 3.338.

De contoi mida<i* con io previsto en el artictuo 
o." del Decreto-ley de 1U de enero ulumo, he 
mandado instruir expediente soor< declaración 
de responsabilidad civil contra Rufina Catidevilla 
Lacasa y Pablo Bosque Caud'evilla, vecinos de. 
Ejea de los Caballeros, habiendo nombrado Juez 
instructor a D. Eduardo Aizpún Andueza, que ac
tuará en el Juzgado de instrucción de Ejea.

Zaragoza, 28 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
I mis.

SECCION SEXTA
EITLA Núm. 3.292.

Extracto de los acuerdos tomados desde el l.° de 
septiembre de 1936 hasta el 31 de diciembre del 
mismo:

(Conclusión: Vcnsc 11. O. núm l.ll).

Sesión ordinaria del dia 4 de diciembre. — Con 
asistencia de ocho Concejales, empezó a las veinte.

.Aprobación del acta anterior.
•En escrito. D. Félix Sobrevida interesa el pago 

del arriendo del local que se destinó a parada de 
sementales y el cumplimiento del contrato sobre la 
ca a dedicada a escuela nacional, acordando abonar 
el primero v examinar el segundo para obrar como 
proceda. . .

En otro escrito, D. Juan Pablo Ruiz Remiro 
interesa se le conceda un auxilio por habérsele de
rribado un molino que habitaba, con la pérdida de 
muebles, etc., en el mes de junio, para lo cual se 
abrió una suscripción cuyo inqiorte no le fue abo
nado. La Corporación acuerda tjue se adquieran 
cuantos datos proceda y que ef señor Secretario re
vise las actas de los meses de junio y julio en rela
ción con el asunto y dé cuenta del resultado.

Sobre otro escrito de los industriales interesando 
el cierre de los establecimientos a las diecinueve, se 
aconh) <|uedc a estudio .

Se dió cuenta de cinco facturas presentadas al 
Avuntamiento, y examinadas se acordó el abono de 
cuatro, desestimando la quinta.

Se dió cuenta de la correspondencia y de varias 

---------------------- ----------------------------------------------------------------------
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disposiciones, y enterada la Corporación acordó su 
cumplimiento.

Se designo Guarda urlxuto, con carácter de inte
rino. a D. Agustín González Alejandre, el que prin
cipiara a prestar sus servicios ei / del comente con 
el oportuno nombramiento. ,,

Sm más asuntos, se levantó la sesión a las vein
titrés. , . t .

Sesión extraordinaria del día 4 de diciembre.
Con asistencia de ocho Concejales, empezó a las 
veintiuna. . .

Aprobación del presupuesto ordinario para 1 Av, 
fijando los gastos en 1 «2.347*45 pesetas, y los in
gresos en igual cantidad, acordando se exponga al 
público por quince días, y que finado el plazo se 
remita al limo. Sr. Delegado de Hadienda copia 
certificada del mismo con los documentos que enu
mera el articulo 6.° del Reglamento de llacicnda 
municipal de 23 de agosto de 1924, a los efectos del 
articulo 302 del Estatuto.

Sin otro, a-unto, se levanto la sesión.
Sesión ordinaria del día 14 de diciembre. — Con 

asistencia de ocho Concejales, empezó a las veinte.
El señor Presidente dió cuenta de las gestiones 

(|iie practicó la Comisión en su viaje a Zaragoza 
con ios Excmos. Sre . •Gobernador civil, Presidente 
de la Comisión Gestora provincial y con el señor 
Intcrventor de Sondos provinciales, y enterado el 
A' untamiento, acuerda hacer constar halier visto con 
satisfacción las gestiones realizadas.

Se acuerda abrir una suscripción para el "Agui
naldo del Soldado”, encabezándola el Ayuntamiento 
con 300 pesetas. <z , .

Se acordó aue la próxima sesión ordinaria se ce
lebre el 30 del actual, y de no haber mayoría, el 31. 
en segunda convocatoria.

Se acordó amortizar tres plazas de (ntarda rural 
por considerarlas de momento innecesarias.

De las'averiguaciones practicadas, resulta que del 
importé de la suscripción abierta en favor de don 
Pablo Ruiz se hizo cargo el que era Alcalde en 
aquella fecha.

Se acordó abonar seis facturas, cuyo importe es 
de 106'60 pesetas.

Se acordó abonar cuatro pagos del capítulo de Im
previstos, ascendentes a 100’30 pesetas. ,

Se dió cuenta de vari is facturas de gastos de los 
originados con motivo de la estancia de las fuerzas 
del Ejército y de la Guardia Civil; y se acordó re
querir al Casino de “La Amistad para que detalle, 
:lía. por día. lo servido, y que una Comisión consulte 
al Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia.

Se abre otra su cripción para regalar una bandera 
y un perchero al puesto del benemérito C uerpo de 
ía Guardia Civil de esta localidad, encabezándola 
con cincuenta pesetas. , , .,

A requerimiento del fefe de la .Agrupación de 
Fuerzas de Falange, la Cofporación acordó que se 
atienda al Sr. Cortés en sus necesidades agrícolas,, y 
no al Sr. Rodríguez, por hallarle éste en posición 
desahogada. .,

Se acordó no asistir a la reunión que ha de ce- 
lehrarse en La Almunia para' discutir y votar el 
presupue to de admíni^t ración de justicia para el 
afu de 1037. .

So dió lectura a disposiciones y correspondencia 
y o acordó interponer un recurso de reposición ante 
el limo. Sr. Delegado de Hacienda.

Se acordó concerler un nue\o y ultimo plazo, has
ta el 24 del corriente mes, tiara (¡ue los herederos 
del ex-Depositario ingresen en Caja la cantidad que 

adeudan, y de no hacerlo, que se pase la certificación 
del descubierto al Agente ejecutivo para que lo rea
lice por la vía de apremio que fija la instrucción 
vigente. , . . .

Se aprueba v acepta con carácter provisional el 
edificio construido para Matadero público, luego de 
haber sido leída el acta de recepción suscrita por los 
señores Alcalde, Arquitecto, contratista y Secre
tario.

Se aprobó la liquidación presentada por el contra
tista Sr. Zapata, resultando que las obras ejecuta
das ascienden a 63.149’65 pesetas; lo satisfecho a 
39.94872 pesetas, y, por tanto, el resto que se acor
dó abonarle, 23.200’93 pesetas. ,

Sin más asuntos, se levantó la sesión a las vein
ticuatro. , .

Sesión extraordinaria del día 19 de diciembre.' 
Asistieron ocho Concejales, empezando la sesión a 
las diecinueve. ,

Se acordó solicitar del Excmo. Sr. Gobernador 
civil autorización para retirar de los Bancos, de las 
cuentas corrientes que tiene la Corporación, 20.000 
pesetas. . .

Se acordó dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
Excmo. Sr. Comandante General de la 5.a División.

Se probaron los repartos de rústica y se acordó 
remiiirlós a la Administración de Rentas.

Se levantó la sesión a las veinte.
Sesión ordinaria del día 31 de diciembre, en se

gunda convocatoria. - Con asistencia de seis Con
cejales.

’ \probación del acta anterior. ,
El Presidente dió cuenta de los gastos realizados 

cn .dos: viajes hechos en comisión y se aprueban 
éstos.

Se acordó felicitar al Excmo. Sr. General D. Mi
: uel Ponte por su merecido ascenso.

Se acordó conceder a los herederos del ex-Dejio- 
sitario tres días de plazo que solicitan para hacer 
el ingreso de la cantidad que se les viene recla
mando. . . . .

Se dió lectura a la correspondencia y disposiciones, 
acordándose su cumplimiento.

Se acordó aprobar la cuenta del segundo semestre 
de la Agencia, con un saldo a favor del Ayunta- 
mi uto de 110’98 pesetas.

Se acordó aprobar las facturas de medicamentos 
f. ci’itados en el cuarto trimestre a los incluidos en 
beneficencia. .

Se acordó informar favorablemente tres exi>edien- 
tes <ie prórroga de primera clase pertenecientes a 
Ramón \ icente Gascón, a Manuel García Majsa- 
nava losé Egea Callejas. , ,,

Se acordó liase a informe de la Comisión de Fo
mento una solicitud de los hermanos D. Nicolás y 
i1. Fulogio Rodríguez sobre cesión de terreno para 
instalación de un colmenar.

Se acordó que desde el l.1' de enero no se alxmen 
los gastos de hospedaje a los Guardias civiles.

Se acordó prorrogar el concierto con los tabla
jeros hasta el 31 de marzo.

Se acordó que los recibos de arbitrios sobre pes
cados. embutidos, carnes saladas y demás especies 
se cobren diariamente y- que se avise a los industria
les a quienes afecte. , , ,, , iz

Se acordó aprobar la distribución de inversión de 
fondos del mes actual correspondiente a los presu
puestos ordinario y extraordinario en curso; la del 
priim-ro importa 61.450'53 pesetas, y la del segundo 
23.630'83 pesetas. .

S( acordó satisfacer del capítulo de Imprevistos 
quince pagos, cuyo importe es de 898’95 pesetas.
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Sin más asuntos, se levantó la sesión a las vein
tidós horas y cuarenta minutos.

Dése cuenta al Ayuntamiento.
Epila a 21 de junio de 1937. — El Secretario, 

An^el (lavín. —A.B.°: El Alcalde, Emilio Adiego.
Aprobados los precedentes extractos de los acuer

dos tomados por el Ayuntamiento en la sesión ordi
naria del día de la fechá.

Epila, 24 de junio de 1937. — El Alcalde, Emilio 
Adiego. — El Secretario. Angel Gavín.

SECCION SEPTIMA^

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Req^isiídrías.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
placo que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en 
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po1 
lic'ia judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri- 
'•unai, con "arreglo a los artículos 512 3' 388 de la b’y de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina.

Núnr. 3.395.
DE SANTA FELICIANA CEL1MEND1Z (Eusebio), 

hijo de Cecilio y de juana, mitin il de Boija, de 23 
años, soltero, domiciliado úllimanu nte en Zaragoza, 
procesado por delito de estafa, comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Jmzgado de instrucción- 
número 2 de esta ciudad de Zaragc^a con • i íin de 
constituirse en prisión y practicar las demás diligencias 
necesarias en sumario que se instruye contra ei mismo 
y otro con el núm. 189 de 1936.

Juzgados de primera instancia.
Núm. 3.397.

JUZGADO NUM. 1
Por la presente cédula de notificación, según se or

dena por providencia de est<i fecha dictada por el se
ñor Juez de instrucción del Juzgado número * de es
ta ciudad, D. Angel Miranda Cortillas, en ejecutoria 
núm. 47 del año actual dimanante de causa número 
118 de 1935, contra Mariano Lahoz Labarta, por robo, 
se* notifica ai mencionado penado la sentencia dictada 
por la Excma. Audiencia de esta capitaLcon fecha Ib 
de abril de 1936, por la que se le condena por el men
cionado delito a la pena de dos meses y un día de 
arresto mavor, accesorias de suspensión de todo cargo 
y del derecho de sufragio durante el tiempo de la con
dena, y las costas.

Zaragoza, ocho de julio de mil novecientos treinta y 
siete. El Secretario judicial, Fernando Garda Bar- 
sala.

Núm. 3.394.
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación. .

Según lo acordado por el señor juez de instiucción 
del juzgado número 3 de Zaragoza en sumario 37-1936, 
sobre hurto de flúido eléctrico, contra Teófilo Herrero 
Mañero, se cita al mismo, que se halla en ignorado pa
radero. para que dentro de los cinco días siguientes a 

la publicación de la presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia comparezca ante este Juzgado para la 
práctica de una diligencia en dicho sumario, apercibido 
en otro caso de pararle el perjuicio procedente en de
recho. . .

Zaragoza, seis de julio de mil novecientos treinta y 
siete.—El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 3.393.
ATECA

Cédula de requerimiento.

Cumpliendo lo acordado por el señor Juez de instruc
ción de este partido en providencia de esta fecha en 
la ejecutoria de la causa núm 54 de 1933 seguida con
tra Antonio Lorente Ci-am inos, sobre robo, se requie
re a dicho penado, cuyo paradero se ignora, para que 
en término de quinto día haga efectiva al perjudicado 
D. Benito-Antonio Donoso Muela, vecino de Cetina, 
la cantidad de treinta y ocho pesetas noventa y cinco 
céntimos, como indemnización de perjuicios a que fue 
aquél condenado en la sentencia pronunciada en dicha 
causa por la Excma. Audiencia de Zaragoza, apercibi
do de ¡o que haya lugar si no lo verificase. ,

Ateca, siete de julio de mil novecientos tremía y sie
te. El Secretario judicial, Antonio Noguerol.

Númi. 3.364.
CALATAYUD

i). Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatayud y su partido 
e instructor del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 14 de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. Francisco Monlanes ,Raga, vecino de Saviñán, 
actualmente en ignorado paradero, para declarar 
'administrativamente la responsabilidad civil que se 
le debe exigir como consecuencia de su oposición 
al triunfo del movimiento nacional, se cita a dicho 
individuo en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de la Junta Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo último., inserta en el “Boletín Oficial’’ del 
mismo correspondiente al día 20, por medio del 
presente edicto, que se insertará en el "Boletín 
Oficial del Estado” y en el de esta provincia, a íin 
de que, dentro del término de ocho días hábiles si
guiente a la inserción del presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado 
instructor, personalmente o. por escrito, alegando y 
probando en su defensa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que de no comparecer'le parará

I aerjuicio a que hubiese lugar en derecho.
Dado en ICalatiaiyudi a uno de julio de mil 

novecientos treinta y «ietc. — Luis Cosculluela. — 
i'l Secretario judicial. Justo López.

Núim. 3.364.
CALATAYUD

D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatayud y su partido 
e instructor del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 17 <?e 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. Siantiago 'Val Uaifuente, vecino de Saviñán. 
actualmente en ignorado paradero, para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que se 
le debe exigir como consecuencia de su oposición 
al triunfo del movimiento nacional, se cita a dicho 
individuo en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de la Junta Técnica del Estado fecha 13 de
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marzo último inserta en el “Boletín Oficial*' dei 
mismo correspondiente al día 20. por medio del 
presente edicto, que se insertará en el “Boletín 
Oficial del Estado” v en el de esta orovincia, a fin 
de que. dentro del término de ocho días hábiles si
guientes a la inserción del presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado 
instructor, personalmente o por escrito, alegando y 
probando en su defensa cuanto estime procedente, 
bajo anercibimiento eme de no comparecer le parará 
ei i erinicio a eme hubiese lugar en derecho.

Dladb en Caiia.'tialyU'd a uno de julio de mil 
novecientos treinta v ‘íeie. — Luis Cosculluela. — 
El Secretario judicial, Justo López.

Núim. 3.364.
CALATAYUD

D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatavud v su partido 
e instructor del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente qué 

bhijo el núm. 21 de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. Joaquín La-f-uente Gumiel, vecino de Saviñán, 
actualmente en ignorado paradero, para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que se 
le debe exieir como consecuencia de su oposición 
al triunfo del movimiento nacional, se cita a dicho 
individuo en cumplimiento de lo dispuesto en la 

.Orden de la Tunta Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta en el “Boletín Oficial” del 
mismo correspondiente al día 20. por medio del 
presente edicto, míe se insertará en el “Boletín 
Oficial del Estado” v en el de esta provincia, a fin 
de nne. dentro del término de ocho días hábiles si-* 
onipnfes a la inserción del presente en dichos pe- 
nódicns oficiales, comparezca ante este Juzgado 
instructor, personalmente o ñor escrito, aleo-ando v 
prnbnndn en su defensa cnanto estime procedente, 
baio apercibimiento cine ríe no comparecer le parará 
el nerinicio a nne hubiese hiear en derecho

Dadb en irailafi'nvudi a uno de mito de mil 
novecientos treinta v ciete. — T.nis Cosculluela. -
El Secretario judicial. Insto López.

Núm. 3.365.
EJEA D'E LOS CABALLEROS

D. Ediiarido Aizpún Andueza, Tuez de primera 
instancia e instrucción la villa de Ejea de loc 
Caballeros y su partido e instructor del expe
diente que se dirá:
Cumpliendo lo acordado en el expediente que 

baio el núm. 190 traimito por idesignación de la 
Comisión Provincial de Incautaciones contra dlon 
Agustín ¡AUné Navarro, vecino A Sierra de Lu
irá, aictuabnente en innora^o paradero, parí decla
rar administrativamente la responsabilidad ci
vil que se le debe exigir como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita a dicho individuo en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Junta Técnica del 
Estado fecha 13 de marzo, y por medio del pre
sénte edicto, que se insertará en el "Boletín Oficial 
del Estado” v en el de esta provincia, a fin de 
que dentro del término de ocho díás' hábiles com
parezca ante este Juzgado instructor, personal
mente o por escrito, alegando v probando en su 
defensa lo qüie estime procedente, baio apercibí- 
mienfó que de no comparecer le parirá el per
juicio a que hubiere lugar er derecho.

Dado en Ejea de dos Caballeros a treinta 
tile junio de mil novecientos treinta y siete.— 
Eduardo Aizpún. — El Secretario, Francisco 
Fernandez.

Núm. 3.365.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza. Juez de primera 
instancia e instrucción d’e la villa de Ejea de los 
Caballeros y su partido e instructor del expe
diente que se dirá;
Cumpliendo lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 200 tramito por designación de la 
Comisión Provincial de Incautaciones contri 
D. Justo Berges Bueno, vecino |dle Sierra de Luna, 
¡actualmente en ignorado paradero, para decla
rar administrativamente la responsabilidad ci
vil que se le debe exigir como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita a dicho individuo en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Junta Técnica ¡del 
Estado fecha 13 de marzo, y por medio del pre
sente edicto, que se insertará en el "Boletín Oficial 
del Estado" y en el de esta provincia; a fin de 
que dentro del término de ocho días hábiles com
parezca ante este Juzgado instructor, personal
mente o por escrito, alegando y probando en su 
defensa lo que estime procedente, bajo apercibi
miento que de no comparecer le parirá el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ejea de dos Caballeros a treinta 
Idb junio de mil novecientos treinta y siéte.— 
Eduardo Aizpún. — El Secretario. "Francisco 
Fernández. *

Núm. 3.365.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduanio Aizpún Andueza, fuez de primera 
instancia e instrucción <?e la villa de Ejea de lo< 
C aballeros y su partido e instructor del expe
diente que se dirá;
Cumpliendo lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 201 tramito por designaciém de la 
Comisión Provine'1 1 de Incautaciones contra 
D. fosé Grasa Gil. vecino de Sierra de Luna, ac
tualmente en ignorado paradero, para decla
rar administrativamente la responsabilidad ci
vil que se le debe éxigir como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita a dicho individuo en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Junta Técnica dei 
Estado fecha 13 de marzo. \ por medio del pre
sente edicto, que ce insertará en el "Boletín Oficial 

del I-Atado” v en el de esta provincia, a fin de 
que dentro del término 'de ocho días hábiles com
parezca ante este Juzgado instructor, personal
mente o por escrito, alegando y probando en su 
defensa lo que estime procedente, bajo apercibi
miento que de no comparecer le parirá el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Eiea de dos Caballeros a treinta 
tile junio de mil novecientos treinta y siete.— 
Eduardo Aizpún. - El Secretan'), Francisco Fer
nández.

Núm. 3.365.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, luez de primera 
instancia e instrucción ¿fe la villa de Ejea de los 
Caballeros y su partido e instructor del expe
diente que se dirá;
Cumpliendo lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 202 tramito por designación de la

■ ■ ____ . ' • -
■i» ' - - ■ te** — -Npt - - ■ - - - ♦ ....... - - - - - *
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(.omisión Provincial de Incautaciones contra 
D 'Miguel Pérez Claver, vecino de Sierr^ de Luna.

cita a díchoJntoMuo^en^umpt—

mente o por escrito. alcEindo y probando en 
defensa lo que estime proceGente. 1< i > . 1 
miento que de. no comparecer le panra el 1 
juicio a que hubiere lugar en derecho.
]U 1 Eiea de tos Caballeros a treinta 
■te ¡unto de. mil novecientos treinta , si 
Eduardo Aizpun. — El . eireranu,. i

I >ado en

Kernández.
Núm. 3.365.

E|EA DE LOS CABALLEROS
D. Editando Aizpun . A”1^^1 'lo" •

ti^Ttido e mstructor del

Vedado en el expediente que 

baio el núm. 205 tatito por (omisión Provmml de Incautaciones
T). Cel^onio Pérez BrUrón v su esposa. D.^ a 
ínarme^1^; IgnXo paradero, para decía 
rar administrativamente la responsabilidad

Estrío fecha O de marzo > ñor me<ho deU r -

‘ Íe^en ro dhTérmino de íeho días hábdes rom- 
.,nip este Tuzíradn instructor, persona - íente o por escrito' aleando y probando en su 

defensa lo que estimen Procedente. Mp_at«rc_ 
miento míe de no comparecer -s parara el p 
uicio a que hubiere lugar en derecho.

' Dido en Eiea de los Caballeros a treno

Hernández.
Núm. 3.365.

E|EA DE LOS CABAL LEEOS
D. Eduando Aizpún Andueza. juez 

instancia e instrucción -de la, villa de L a 1 
Caballeros y su partido e instructoi del el 
diente que se dirá;
cumpliendo lo acordado en el expediente cpw 

«tí ASSrt
D Jesús Pérez Barón, vecino de Sierra - c Lima.

se cita a dicho individuo en 'Cumplimiento de 
(lisnuesto en Ja Orden de la Junta ('1- ”’ca ,' - 
tetado fecha 13 de marzo,, y por me<meleí pr^ 
sente edicto, que se insertara en el Boletín Ofic

miento que de no comparecei le par-ira el i 
j^j0 a ¡me hubiere lugár en derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros :r 
;■* j',,me, de mil novecientos^treinta Y 
Eduardo Aizpun. — El . ecretano. i 
Fernández.

Núm. 3.399.
EIEA DE LOS CABALLEROS
Cédula de notificación y requerimiento.

Fn p I ^mediente de ei^cución de sentencia del su- 

sSSSHsESá: 
guíente

".Providencia: juez Sr. Aizpún AnduMa - f^ 
ins C añileros si-te de julio de mil novecientos treinta 
L .jete - Oüáfdte la precedente sunenor
urde que se unirá ai expediente de su reh»^ V 
eóm» se ordena, Hágase saber a a perjm J. seta 
Genis Villamieva el detécho que ti m ■ -
nmeesada Teresa Simón Gómara, (a) Urcsa m in

SSe'íííd oS2
^^.C'^a^C^^a^xZ'snA^nitra

de un ejemplar d-l numero en que I 
lU(,ar.—Lo manda V rubrn a S. S., q V

ricado). Francisco F. Espinar-. (Rubricado -
Y oara ane sirva de notificación y reqn-rrniento, 

respectivamente, a la n-rju he 1 Te-
nueva v a la procesada T-resa Simón (¡arade- 
resa la Chafa, de quienes se ignora el ai tK l

Núm. 3.398.
SOS DET. REY CATOLICO

D Fernando Lanzón v Surmca, juez de instrucción de 
la villa de S-s del Rey Católico v su partido e ins
tructor del expediente que se dirá;
Ha»0 saber: Por el presento se rila a i edro 1 c . 

Gabts vecino de Undués Pintano y cuyo actual 
naradero s- ignora, para que en término de ocho días 
hábiles comparezca ante este Juzgado, P^sonali ien c 
..m.r escrito, para alegar v probar en >u I* f'usa > 
une estime procedente a resfiltas 1 d exoe lu-nk qm 
¿ instruye para declarar administrativamente la i - 
nni la'l -dvil que se deba exigir al mismo tomo SeCtoneía <k su qpom -.n al IPumO de! ™>vu™en- 
to nacional, b lio apercibimiento que <h- no cnmi d 
cer le parará el perjuicio a que haya lugar. ,

Dado en Sos del Rey Católico a siete de julm de mi 
noverientos treinta V siete, bernaud» Lanzon y Su 
rroca. - El Secretario, Elias Gervas.

TIP. HOGAR PIGNATELCl
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